
SERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO V AMBIENTAL
SUB GERENCIA DE COMERCIO, LICENCIAS V FISCALIZACIÓN

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 5X5 -2017-MPH/49.47.

Ayacucho, Q ] ¿QQ 201]

VISTO;

El expediente N° 13670, de fecha 29 de mayo de 2017, a través de cual RAÚL ROJAS JUSCAMAITA, presenta el
recurso de Reconsideración contra la RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 164-2017-MPH/49.47, expedida por la SUB GERENCIA
DE COMERCIO, LICENCIA Y FISCALIZACIÓN el 02 de mayo de 2017 y;

ANTECEDENTES:

Que según la RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 164-2017-MPH/49.47, de fecha 02 de mayo de 2017, el cual declara
vacante el puesto B-64 por transferencia o sub-arrendamiento a tercero administrado por RAÚL ROJAS JUSCAMAITA.

CONSIDERANDO:

Que, el recurrente RAÚL ROJAS JUSCAMAITA, interpone el recurso de reconsideración contra la RESOLUCIÓN DE
GERENCIA N° 0164-2017-MPH/49.47, argumentando que es comerciante desde hace más de quince años y que cumple con el
reglamento de mercado y que por situaciones ajenas al suscrito han ocurrido acontecimientos directos que le han afectado a su

,milia tanto emocional y económico, ha cedido temporalmente la mitad de su puesto por necesidad económica.

Que, conforme establece el artículo 208° de la Ley N° 27444, "El recurso de reconsideración se interpondrá ante el
ismo órgano que dictó el primer acto que es materia de impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. En los casos de

actos administrativos emitidos por órganos que constituyen única instancia no se requiere nueva prueba. Este recurso es opcional
y su no interposición no impide el ejerció del recurso de apelación";

Que, al respecto, el artículo 206° de la Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, prescribe, "...frente a
n acto administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legitimo, procede su contradicción en la via
.dministrativa mediante los recursos administrativos..."

•y/i Que, asimismo, dicha ley en cuanto al plazo para interponer recurso administrativos, en sus artículos 207° inciso 207.2
y 2012°, establece que e! término para la interposición de recursos administrativos es de quince dias perentorios, vencido el cual
se perderá el derecho a articularlos, quedando firme el acto.

En cumpliendo al principio de debido procedimiento y legalidad para que el administrado presente el descargo contra
las cargos imputados, presentando los documentos, pericias, testigos y otros, para desvirtuar el incumplimiento del pago de su
obligación, se ha cumplido con la debida notificación de los actos administrativos, según el articulo 21 de la Ley N° 27444, Ley
de Procedimiento Administrativo General; En el presente caso el administrado alega que ha cedido temporalmente la mitad de su

puesto por necesidad económica.

Que, de la revisión del recurso de reconsideración presentado por el recurrente, no se desprende la existencia de
documento de fecha cierta que constituya nueva prueba para determinar que su recurso sea procedente. Más aún se tiene
conocimiento de que existe dos contratos de arrendamiento, configurando como arrendador al Sr. Raúl Rojas Juscamaita y como
arrendatario al Sr. Guillermo Jaulis Calderón, el primero de 18 de julio de 2013, y el segundo contrato del 01 de septiembre de
2015; así como el Sr. Raúl Rojas Juscamaita conductor del puesto acepta haber transferido la mitad de su puesto por necesidad.

Que, cabe resaltar que la actuación de la administración pública sirve corno protección del interés general,
garantizando los derechos e intereses de los administrados y con sugestión al ordenamiento constitucional y jurídico
en general, por lo que en atención al Principio de Legalidad, estipulado en el art. IV numeral 1.1 del título preliminar
de la ley 27444, las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la constitución, la ley y al Derecho dentro
de la facultades que estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas, toda vez que
ninguna autoridad puede desconocer o actuar al margen de ellas.

Que, conforme a lo dispuesto en el literal b) del articulo 41 ° - ias medidas complementarias Mediatas - de la ordenanza
Municipal Na 014-2015-MPH/A - "REGLAMENTO DE MERCADOS Y COMERCIO EN EL DISTRITO DE AYACUCHO" establece
¡o siguiente: b) Vacancia.- por transferencia o sub-arrendamiento a terceros.



SERENCIA OE DESARROLLO ECONÓMICO V AMBIENTAL
SUB GERENCIA DE COMERCIO, LICENCIAS Y FISCALIZACIÓN

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

Que, de conformidad con to dispuesto en el art. 41 medidas complementarias mediatas b) vacancias, en aplicación de
lo dispuesto en el capitulo IX infracciones y sanciones de la Ordenanza Municipal N° 014-2015-MPH/A;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de reconsideración presentado por RAÚL ROJAS

JUSCAMAITA contra la RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 164-2017-MPH/49.47, de fecha 02 de mayo de 2017.

ARTICULO SEGUNDO.- OTORGAR, a la administrada el plazo de quince dias hábiles, para interposición de recursos
pugnativos de reconsideración o apelación contra el acto administrativo que afecte sus derechos, presentando ante la misma
toridad para que resuelva o eleve al funcionario inmediato superior para su resolución.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, al interesado en el Jr, Pokra N° 535 - Barrio La Libertad del distrito de Ayacucho
así como a las Unidades estructuradas administrativas correspondientes para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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